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Resumen 

La confianza que la sociedad deposita en la investigación científica es un elemento 
fundamental del desarrollo de esta actividad. No obstante, los constantes casos de 
mala praxis por nepotismo, conflicto de interés, malversación de caudales públicos, 
plagio, apropiación indebida de ideas, dopaje financiero, fake news, falsificación, 
adulteración y/o fabricación de datos, entre otras muchas cosas, ha generado un 
aumento de la desconfianza hacia los procesos de generación de conocimiento y 
sus resultados. Desde una ética dialógica y cordial, este estudio ofrece orientaciones 
para el diseño de una ética de la investigación en el marco de las éticas aplicadas 
que ayude a erradicar y controlar las malas prácticas en este ámbito. 
Palabras clave: Ética dialógica y cordial, Éticas aplicadas, Investigación científica, 
Mala praxis. 
 

An ethics of research within the framework of applied ethics 
 

Abstract 
The trust that society places in scientific research is a fundamental element in the development of 
this activity. However, the constant cases of malpractice due to nepotism, conflict of interest, misuse 
of public funds, plagiarism, misappropriation of ideas, financial doping, fake news, falsification, 
adulteration and/or fabrication of data, among many other things, has generated an increase in 
mistrust towards knowledge generation processes and their results. From a dialogic and cordial 
ethic, this study proposes guidelines for the design of a research ethics within the framework of 
applied ethics that helps to eradicate and control bad practices in this area. 
Key words: Dialogical and cordial ethics, Applied ethics, Scientific research, Malpractice. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El ámbito de la investigación, en todos sus campos y dimensiones, 
tiene en el aumento de la desconfianza que generan los continuos escán-
dalos por fraude, corrupción, plagio, conflicto de interés, dopaje finan-
ciero, atribución indebida, apropiación ilícita de ideas, conceptos y resul-
tados, tráfico de influencias, falsificación de pruebas, manipulación de 
datos, exageración de resultados, falta de protección de los sujetos de 
investigación, malversación o uso indebido de los recursos, mercantiliza-
ción del conocimiento, uso de fuentes fantasma, citación por nepotismo, 
entre otras cosas (Bernuy, 28 de noviembre de 2016; Buela-Casal, 2014; 
Caro-Maldonado, 2019; Salinas, 2005; Sztompka, 2007; Tudela y Aznar, 
2013), uno de sus más grandes problemas para generar credibilidad, cap-
tar financiación y desarrollarse plenamente. 

Al respecto, llama poderosamente la atención la falta de interés de 
los/as implicados/as en y/o afectados/as más directos por comprender 
cómo y por qué suceden los casos de mala praxis y, lo que es más grave, 
en qué medida tales prácticas son habituales y toleradas en el sector. Un 
estudio reciente realizado sin excesivas pretensiones advirtió que el 2% 
de los investigadores encuestados había admitido haber incurrido en 
algún tipo de mala praxis en algún momento de su vida y que el 34% 
había reconoció “(…) haber llevado a cabo prácticas de investigación 
éticamente cuestionables” (Tudela y Aznar, 2013: 19). Además, el estudio 
advertía de la existencia de un cierto campo de distorsión de la realidad 
en ciertas ramas del ámbito de la investigación, especialmente en lo que 
respecta a la publicación de resultados. Este campo de distorsión genera 
un exceso de confianza en la buena voluntad del personal investigador, 
que a su vez produce la errónea percepción de que los casos de mala 
praxis en el ámbito de la investigación son anecdóticos, provocando el 
desinterés generalizado de la comunidad científica y de la sociedad por 
comprobar tales afirmaciones y ofrecer o exigir soluciones para paliar o 
mejorar los resultados. El desinterés es tal, que un estudio reciente sobre 
los valores europeos ha advertido que sólo uno de cada tres ciudada-
nos/as españoles/as pondría límites éticos a la investigación (Fundación 
BBVA 2020). 

Resulta clarificador el portal Retraction Watch. Tracking retractions 
as a window into the scientific process, quien se hace eco de entre 500 y 
600 retractaciones de artículos publicados en prestigiosas revistas cientí-
ficas por la utilización de datos falsos, erróneos o no confirmados, pla-
gio, resultados erróneos o precipitados, etc. Además, el portal dispone de 
una base de datos y un ranking de los/as científicos/as con más retracta-
ciones que, encabezado por Yoshitaka Fujii con 183 retractaciones, 



UNA ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LAS ÉTICAS APLICADAS 

VERITAS, Nº 52 (agosto 2022) 31 

muestran lo recurrentes y extendidas que están estás prácticas entre los 
profesionales del ámbito. Al respecto, resulta clarificador cómo algunos 
de los 10 artículos retractados más citados, entre los cuales se encuentra 
el artículo publicado en la revista Lancet que dio pie a los movimientos 
antivacunas1 (Wakefield et al., 1998), recibieron más citas después que 
antes de ser retirados2, lo cual confirma el exceso de confianza hacia la 
buena voluntad de los/as investigadores/as y el desinterés de la comuni-
dad científica por este tipo de mala praxis (Retraction Watch, 2019). 

De este y otros ejemplos subyacen cuatro grandes focos de atención 
de la ética de la investigación científica: fines; métodos y medios; comu-
nicación; y financiación. Por un lado, cuáles son fines internos y externos 
que persiguen las diferentes ciencias en general, dándole sentido y credi-
bilidad de existir, y cuál es el grado de alineación de una investigación 
concreta con estos fines generales. Por otro lado, qué métodos y medios 
utiliza una ciencia y una investigación concreta para generar conocimien-
to. También cómo una ciencia y una investigación concreta comunica los 
resultados de sus investigaciones. Y, finalmente, cómo se distribuyen, 
captan y utilizan los recursos escasos. 

Este trabajo pretende ofrecer orientaciones para el diseño y concre-
ción práctica de una ética de la investigación como disciplina de las éticas 
aplicadas. Para ello, en un primer momento se abordarán los actuales 
retos éticos de la investigación científica desde un punto de vista ético-
crítico. En segundo lugar, se reflexionará sobre la Carta europea del in-
vestigador como posible marco de referencia para orientar y criticar los 
procesos, conductas y resultados en el ámbito de la investigación científi-
ca; en tercer lugar, se ahondará en una ética de la investigación en el mar-
co de las éticas aplicadas; finalmente, se ofrecerán orientaciones para el 
diseño de una ética de la investigación como ética aplicada de carácter 
dilógico y cordial. 
 
1. RETOS ÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN: ESTADO DE LA CUESTIÓN 
 

A mediados de siglo XX, el caso de El hombre de Piltdown zarandeó 
los cimientos de la investigación científica (De Groote et al., 2016). Cua-
renta años antes, tras una exitosa excavación durante el verano de 1912, 
el paleontólogo Arthur Smith Woodward y el abogado Charles Dawson 
habían presentado al mundo los resultados de un hallazgo sorprendente. 
Se trataba de los restos fósiles del homínido europeo más antiguo del 

                                                           
1  El artículo sugirió la existía de una correlación entre el autismo y las vacunas 
infantiles. 
2  Algunos de los artículos retractados han aumentado sus citas en más de un 500%. 
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mundo, que, además, resultó ser el eslabón perdido y el primer jugador 
de críquet de la historia.  

Tras la muerte de Woodward y Dawson, cuando la comunidad cien-
tífica tuvo acceso a todas las pruebas, se descubrió que el hombre de Pilt-
down no era más que una concatenación de falsedades y mentiras rocam-
bolescas a lo largo de más de treinta años —manipulación de pruebas, 
falsificación de datos, invención de resultados y divulgación dolosa— 
con el posible propósito de conseguir reconocimiento académico, lograr 
prestigio social, burlarse de los científicos o, simplemente, satisfacer su 
exacerbado chovinismo. Ni se sabe, ni posiblemente se sabrá nunca. 
Pero más allá del motivo que llevo a estas dos personas a mentir delibe-
rada y reiteradamente, lo más relevante del caso es que propició que la 
comunidad científica empezase a cuestionarse los fines, métodos y me-
dios de su actividad y el carácter del investigador/a por su implicación en 
crear, difundir y mantener viva la falaz idea del hombre de Piltdown. Como 
advierte De Groote et al.: “Solving the Piltdown hoax is still important 
now; it stands as a cautionary tale to scientists not to see what they want 
to see, but to remain objective and to subject even their own findings to 
the strongest scientific scrutiny” (2006: 4). 

Desde entonces, no han parado de salir a la luz escándalos por mala 
praxis profesional e institucional vinculados directa o indirectamente con 
el ámbito de la investigación en todas sus dimensiones: productiva, pros-
pectiva, acreditativa, financiera, empleadora, comunicativa, etcétera. Ello 
ha producido un aumento del interés por los retos éticos de la investiga-
ción científica, entre los cuales destaca el diseño de un marco axiológico 
para orientar la práctica profesional; la gestión justa y responsable de los 
recursos escasos; la generación de conocimiento con y para la sociedad; 
el establecimiento y potenciación de redes de conocimiento y knowhow 
que incidan en el desarrollo social y humano; la integridad y profesionali-
dad en la publicación de los resultados de la investigación; así como el 
establecimiento de procesos de valoración, evaluación y acreditación de 
la actividad investigadora a la altura de las expectativas de los afectados 
por esta. 
 
a) Investigación orientada: los principios y valores de la actividad 
 

Uno de los temas que mayor interés suscita en el ámbito de la inves-
tigación es la posibilidad de concretar un conjunto de principios y valores 
que permitan orientar y criticar el conocimiento, el comportamiento y los 
resultados vinculados (fines, métodos y medios, publicación de resulta-
dos, impactos económicos, sociales y medioambientales, etcétera.). Al 
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respecto, a lo largo de las últimas décadas han emergido propuestas in-
teresantes en este sentido desde diversos ámbitos de actuación. 

En el ámbito de la salud, por ejemplo, los principios de la bioética 
propuestos en un primer momento en el Belmont Report (The National 
Commission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and 
Behavioral Research, 1979) y ampliados y desarrollados posteriormente 
en el libro Principles of Biomedical Ethics (Beauchamp y Childress, 1979), 
sirven como marco de referencia para orientar y criticar el conocimiento 
y la acción de la investigación biomédica: Beneficencia —desarrollar la 
actividad con el objetivo de hacer el bien a otros—, No-maleficencia —
no tomar decisiones o realizar actividades cuyo objetivo sea dañar a 
otros—, Autonomía —reconocer las capacidades comunicativas de 
los/as pacientes para tomar decisiones racionales sobre aquello que les 
afecta— y justicia —redistribución justa de los recursos escasos—. 

En el ámbito de la Inteligencia Artificial, en 2018 la Comisión Euro-
pea adoptó los principios de la bioética como referente para la orienta-
ción y crítica del investigador a través del documento Draft Ethics Guideli-
nes for Trustworthy AI (European Commission’s High-Level Expert Group 
on Artificial Intelligence, 2018), aunque redefiniéndolos para adaptarlos a 
la idiosincrasia de este ámbito tecnológico y ampliando el marco de refe-
rencia con un nuevo principio: Explicabilidad. Así, los cinco principios 
de la IA son: Beneficencia —la IA debe desarrollarse, aplicarse y usarse 
con el objetivo de hacer el bien—; Autonomía —el desarrollo, aplicación 
y uso de la IA debe realizarse garantizando la preservación de la agencia 
humana—; No-Maleficencia —la aplicación y uso de la IA debe realizar-
se evitando los impactos negativos sobre la sociedad y la generación de 
daño innecesarios a las personas—; Justicia —las cargas y los beneficios 
de la IA deben ser redistribuidos de forma justa— y Explicabilidad —las 
capacidades, finalidades y decisiones de los sistemas de IA deben ser 
transparentes y comprensibles para todos/as los/as afectados/as3.  

Más allá de los principios de la bioética y su aplicación en otros 
campos, cabe destacar la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta 
para la contratación de investigadores (2005). Esta Carta, cuyo objetivo es 
construir un espacio común europeo para la investigación, contiene un 
conjunto de “(…) principios y exigencias generales que especifican el 
papel, las responsabilidades y los derechos de los investigadores y de las 
entidades que emplean y/o financian investigadores” (Comisión Euro-

                                                           
3  Dado el impacto que está teniendo la Inteligencia Artificial en el ámbito sanitario, 
especialmente en la investigación biomédica, este principio de Explicabilidad se está 
postulando como candidato razonable para ampliar los tradicionales cuatro principios 
de la bioética. 
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pea, 2005: 10): 12 para el personal investigador y 18 para las instituciones 
y organismos de empleo, financiación, prospección y valoración. Su obje-
tivo es generar confianza mediante el desarrollo de un carácter excelente 
por parte del personal investigador y orientar la gestión y la toma de de-
cisiones de las instituciones, organizaciones y centros vinculados con la 
investigación.  
 
b) Investigación gestionada: distribución, captación y uso de los recursos escasos 
 

La financiación, captación y gestión de recursos económicos es otro 
de los temas que más preocupa a una ética de la investigación. En cuanto 
a la financiación, según el estudio realizado por el Instituto Valenciano 
de Investigaciones Económicas (IVIE) para la Secretaría General de 
Universidades del Ministerio de Educación Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, sin contar otras contribuciones adicionales, el Sistema 
Universitario Español (SUE) de media devuelve a la sociedad 2,5 euros 
por cada euro que la administración pública gasta en su financiación 
(Pastor y Peraita, 2012: 326).  

A pesar de que tales evidencias muestran claramente que una de las 
acciones que mayor rentabilidad y confianza ofrece a la hora de generar 
desarrollo social y crecimiento económico es la inversión en investiga-
ción en centros y universidades públicas, se percibe cierta indiferencia 
y/o dejadez por parte de los poderes públicos de algunos países. En la 
Unión Europea, por ejemplo, mientras países como Alemania o Austria 
aumentaron su gasto en I+D durante la crisis de las hipotecas subprime, 
pasando del 2,46% y 2,36% del PIB en 2006 al 3,02 y 3,16% del PIB en 
2017 respectivamente, otros como España lo mantuvieron prácticamente 
inalterable: del 1,17% del PIB en 2006 al 1,20 del PIB en 2017. En el 
plano internacional, destacan al respecto las políticas anticrisis basadas en 
I+D de Estados Unidos, que pasó del 2,56% del PIB en 2006 al 2,79% 
del PIB en 2017, China, que pasó de 1,35% del PIB en 2006 al 2,13% del 
PIB en 2017, y, sobre todo, Corea, que pasó de 2,83% del PIB en 2006 al 
4,55% del PIB en 2017.  

Esta indiferencia de los poderes públicos por la investigación cientí-
fica en todos sus ámbitos genera infrafinanciación de centros de investi-
gación, precariedad laboral, perdida de talento, deslocalización de equi-
pos y proyectos, etcétera, así como una ralentización del desarrollo so-
cioeconómico de un país y, con ello, consecuencias negativas para el 
conjunto de la sociedad. Por todo ello, es necesario reflexionar crítica-
mente sobre el volumen de los recursos financieros dedicados a la inves-
tigación. 
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No obstante, cabe tener en cuenta que tampoco los grupos de inves-
tigación que captan y utilizan los recursos financieros y su personal in-
vestigador se halla exento de escándalos y duras críticas por mala praxis 
profesional. Destacan al respecto los constantes casos de captación frau-
dulenta, mala gestión, malversación de caudales, bajos índices de transpa-
rencia y explicabilidad, uso irresponsable, etcétera (Schneider, 3 de mayo 
de 2018; Caro-Maldonado, 15 de julio de 2019; Cañas, 5 de febrero de 
2018). 
 
c) Investigación responsable: ciencia con y para la sociedad 
 

Durante la última década, el ámbito científico también se está preo-
cupando por la Investigación e Innovación responsable (RRI por sus siglas en 
inglés4); un neologismo empleado por la Unión Europea en el programa 
Horizonte 2020 para definir un enfoque I+D+i que anticipa y evalúa las 
posibles implicaciones y las expectativas sociales con respecto a la inves-
tigación y la innovación con el objetivo de fomentar un diseño inclusivo 
y sostenible. Es decir, la RRI pretende establecer las directrices, procesos 
y mecanismo que permitan una ciencia con y para la sociedad preocupada por 
informar a la ciudadanía de qué y cómo lo hace, por captar sus intereses 
y expectativas y por aprovechar las sinergias para mejorar y avanzar. 

Por consiguiente, la propuesta de RRI es un intento de estrechar la 
brecha que actualmente separa la ciencia y la innovación de la sociedad. 
Para ello, se propone incluir a la sociedad en los procesos de decisión y 
generación de conocimiento e innovación a través del diseño e imple-
mentación de espacios de participación y relacionalidad donde el mundo 
científico y el mundo social puedan dialogar sobre los objetivos a perse-
guir, la coordinación de la acción para proyectar tales objetivos, y la ma-
ximización de los resultados de la investigación y la innovación en todo 
ámbito de saber (Comisión Europea, 2018).  

Para su desarrollo y recreación fáctica, desde la RRI se trabaja en los 
mecanismos que permiten la convergencia sinérgica entre la ciencia y la 
sociedad a través de la participación ciudadana, el acceso abierto, la edu-
cación científica y la gobernanza ética (Sanhuja, Fernández-Beltrán y 
García Marzá, 2017). 
 
 
 
 

                                                           
4  El concepto RRI fue acuñado por la Unión Europea en 2011 para dar nombre a 
este interés.  
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d) Investigación publicada: integridad, métricas y cuartiles 
 

La publicación de resultados es otro de los grandes temas de la ética 
de la investigación. Desde el punto de vista tanto del investigador como 
del mundo editorial, el aumento de las formas y los casos de mala praxis 
no para de crecer: puertas giratorias, fraude, corrupción, plagio, autopla-
gio, conflicto de interés, dopaje financiero, atribución indebida, apropia-
ción ilícita de ideas, conceptos y resultados, tráfico de influencias, simpli-
ficación de fuentes (obviar o generalizar), invención u omisión de datos; 
apropiación indebida de ideas y conceptos, abuso de poder, falta de ho-
nestidad intelectual, utilización injustificable de tecnología o personas, 
lobbies editoriales, oligarquía sectorial, método de triple pago, etcétera. 

Desde el punto de vista de la autoría, resulta significativo el aumento 
de artículos retractados por falsificación de datos, conflicto de interés, 
exacerbación de los resultados, errores graves de cálculo o uso incorrecto 
de los modelos estadísticos, entre otras cosas (DORA, 2012; EASE, 
2017; González, 2018). Destaca al respecto el caso excel protagonizado 
por los/las economistas Carmen Reinhart y Kenneth Rogoff, quienes en 
su artículo Growth in a time of debt (2010) mostraban —gracias a un error 
en la hoja de cálculo— que los países con deudas superiores al 90% de-
crecía, lo cual fue utilizado por los países económicamente más podero-
sos para exigir drásticas políticas de austeridad a los países más castiga-
dos por las consecuencias de la crisis económica de las hipotecas subprime 
(Krugman, 23 de abril de 2013). También el caso Schön protagonizado por 
el físico alemán Jan Hendrik Schön, quien, con tan solo 32 años, había 
logrado publicar más de 80 artículos en revistas científicas de alto impac-
to como Science y Nature gracias a su capacidad para inventar resultados 
sombrosos en 17 investigaciones. Igualmente, el caso Baselga protagoniza-
do por el oncólogo español Josep Baselga, quien, tras hacerse público 
que había ocultado información sobre conflictos de interés y dopaje fi-
nanciero en varios artículos —violando el código ético de las revistas—, 
fue contratado por la farmacéutica AstraZeneca como jefe mundial de 
investigación contra el cáncer, la empresa directamente implicada en el 
escándalo (Casado, 7 de enero de 2019). 

Desde el punto de vista de la editorial, resulta revelador el sistema de 
triple pago que han puesto en marcha algunas de las más importantes edi-
toriales para minimizar los gastos y maximizar los beneficios. Este siste-
ma utiliza y combina diversas y versátiles estrategias. Por el lado de los 
gastos, las editoriales aceptan el envío de artículos gratuitos de autores 
que han realizado su investigación con financiación privada o, sobre to-
do, pública, se los reenvían a dos revisores para que de forma gratuita los 
evalúen (revisión por pares), y, en caso de ser aceptados, algunas incluso 

http://www.nber.org/papers/w15639
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llegan a pedir dinero a los autores por gastos de edición, revisión y/o 
publicación. Por el lado de los beneficios, las editoriales venden sus pu-
blicaciones a bibliotecas y piden dinero a los Estados o las instituciones 
que financiaron la investigación por el acceso abierto de la publicación 
(Buranyi, 27 de junio de 2017). 
 
e) Investigación cuantificada: criterios de valoración, evaluación y acreditación 
 

El mundo de las revistas científicas y los índices bibliométricos se 
han convertido en otro de los principales focos de atención de una ética 
de la investigación. Por un lado, los índices bibliométricos están coloni-
zando la realidad de la comunidad académica, donde conceptos como 
ranking de publicaciones, factor de impacto o cuartiles son utilizados en 
procesos de valoración de las acreditaciones, los sexenios de investiga-
ción o la concesión de proyectos (Ioannidis, 2014; Waltman, 2015). Por 
otro, las grandes editoriales están consolidando modelos de difusión de 
la información que dificultan su acceso para la comunidad investigadora. 
Finalmente, la emergencia de revistas depredadoras y oligopolios edito-
riales han generado la mercantilización del conocimiento científico.  

Esta nueva realidad se ha convertido en un elemento disruptor con 
consecuencias imprevisibles a corto y medio plazo. Entre otras cuestio-
nes importantes, se está empezando a observar la exposición del personal 
investigador a nuevas patologías, así como una exacerbación de las pato-
logías ya existentes (Buela-Casal, 2014). Destacan al respecto los proble-
mas vinculados con el estrés, la ansiedad, la depresión, el hastío, la baja 
autoestima, el síndrome del impostor, las adicciones, los desajustes psi-
cosociales, síntomas psicosomáticos, etcétera, derivados de la presión 
por publicar mucho y en revistas de alto impacto, por mantener sexenios 
vivos para evitar las penalizaciones; por llegar a cumplir con criterios de 
acreditación desproporcionados; etcétera (Buela-Casal, 2014; Méndez-
González, 20 de enero de 2020; Nassi-Calò, 2017; Ortiz, Perilla y Her-
mosa, 2019).  

En este sentido, algunos estudios al respecto han detectado que el 
40% del personal investigador en formación presenta síntomas modera-
dos o graves de ansiedad (41%) o depresión (39%), un número muy alto 
comparado con el 6% de media de la población general (Evans et al., 
2018: 282-283). También que en la carrera investigadora la conciliación 
familiar es precaria, con jornadas de trabajo de 16/17 horas por la nece-
sidad de llamar la atención con la publicación de artículos en revistas de 
alto impacto y la realización de seminarios y ponencias en congresos 
(Diamandis, 2015: 206). Al respecto, ya en 2012 el director de la revista 
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Nature, Philip Campbell, mostraba su preocupación por la presión por 
publicar sin parar, especialmente con los jóvenes. 
 

El sistema dice que debes publicar, trabajar duro y deprisa; es muy compe-
titivo. Los investigadores pasan épocas en las que tienen que invertir todo 
su tiempo en el trabajo, así es. Pero nadie debería animar a un doctorando 
a que publique antes de estar preparado, porque si algo puede ir mal, irá 
mal. (García-Molina, 26 de julio de 2012) 

 
También se está detectando una relación causal entre recursos eco-

nómicos y publicaciones científicas, lo cual está generando una competi-
tividad feroz por los recursos disponibles y el florecimiento de una bre-
cha económica en la producción científica. Aquellas universidades, insti-
tutos, ámbitos, grupos o personas que más recursos financieros logran 
captar, tienen mayores posibilidades de aumentar su productividad cien-
tífica de alto impacto. Como advierte Castejón,  
 

Aunque es posible ser un freelance de la ciencia y publicar, lo cierto es que 
no suele ocurrir, sobre todo en el ámbito de las ciencias de la Naturaleza. 
En esos casos es el propio autor quien paga de su bolsillo, lo que no está al 
alcance de cualquiera. Al final, los investigadores que trabajan en institutos 
con menos recursos no pueden publicar en las revistas que quieran, sino 
que tendrán que hacerlo en las gratuitas o las más baratas. (Castejón, 3 de 
octubre de 2018) 

 
Estos cinco retos al menos muestran la existencia de problemas nue-

vos, pero también perennes, cuya despreocupación o mala gestión por 
parte de los/las implicados/as y/o afectados/as limita la generación y 
desarrollo de la confianza que la sociedad deposita en la investigación 
científica5, confianza que es condición de posibilidad para obtener senti-
do de existir y recursos tangibles, emocionales y morales para desarrollar-
se adecuadamente. Este hecho ha producido un creciente interés por el 
discernimiento de una ética de la investigación científica, un interés que 
en el ámbito europeo quedo expresado en forma de Carta y Código de 
conducta en 2005. 
 

                                                           
5  Como argumenta Piotr Sztompka: “Trust in science means in effect trust in schol-
ars and their actions. Both the strategic trust based on concrete estimates of trustwor-
thiness and the culture of trust understood as a general imperative to be trustful based 
on the general presumption of trustworthiness are engendered by the axiological and 
normative framework typical for the domain of science and known as a scientific 
ethos” (2007: 213). 
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2. SOBRE LA CARTA EUROPEA DEL INVESTIGADOR COMO MARCO DE 

REFERENCIA PARA EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Uno de los grandes temas de la ética de la investigación es el discer-
nimiento de un marco de principios, valores y normas que permita orien-
tar, regular y criticar los fines, métodos, medios y móviles de la actividad, 
así como la comunicación de los resultados y los comportamientos del 
personal investigador. 

Al respecto, actualmente existen propuestas concretas en este senti-
do provenientes tanto de América como de Europa cuyo objetivo es 
orientar el comportamiento del personal investigador y la gestión y la 
toma de decisiones de las instituciones, organizaciones y centros vincula-
dos con la investigación, como la Carta Europea del Investigador y Código de 
Conducta para la contratación de investigadores (Comisión Europea, 2005); los 
Principles of Research in Behavioral Science (Whitley y Kite, 1996) o The princi-
ples action research (McNiff, 1998), entre otras. 

En cuanto al ámbito europeo de actuación, la Carta Europea del Inves-
tigador y Código de Conducta para la contratación de investigadores (2005) pro-
puesta por la Comisión Europea contiene un conjunto de principios y 
exigencias para el personal investigador, por un lado, y los organismos 
empleadores y financiadores, por otro. 

En primer lugar, la Carta propone 12 principios generales para 
los/las investigadores/as: Libertad de investigación; Obligaciones con-
tractuales y jurídicas; Compromiso con la sociedad, Responsabilidad pro-
fesional, Rendición de cuentas; Difusión y explotación de resultados; 
Actitud profesional, Principios éticos, Relaciones con los supervisores, 
Tareas de supervisión y gestión, y Desarrollo profesional continuo. No 
obstante, en estos principios se echa en falta una mayor profundidad, 
claridad y concreción que les dé sentido de existir, capacidad para orien-
tar y motivos para actuar.  

Por un lado, en cuanto a la profundidad, se echa en falta una aclara-
ción sobre qué entiende por libertad, ética, responsabilidad, profesionali-
dad, buenas prácticas, compromiso social, relaciones profesionales, desa-
rrollo profesional, difusión, etcétera. Ello genera que, en algunos casos, 
se propongan acciones que parecen partir de distintos significados. Por 
otro, en cuanto a la concreción, se echa en falta una mayor simplificación 
y concentración de los diferentes principios expuestos en la Carta. Por 
ejemplo, tras un análisis crítico se observa que los 12 principios podrían 
ser aglutinados en 6, mejorando su comprensión y capacidad de orienta-
ción. Al respecto, Libertad de investigación parece remitir a la Autonomía; 
Obligaciones contractuales y jurídicas a Legalidad; Compromiso con la sociedad y 
Responsabilidad profesional, y Rendición de cuentas a Responsabilidad social; 
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Difusión y explotación de resultados a Comunicación; Actitud profesional, Princi-
pios éticos, Relaciones con los supervisores, Tareas de supervisión y gestión y Desarro-
llo profesional continuo a Excelencia profesional. Y, finalmente, en cuanto a 
la claridad, atendiendo esta reducción de 12 a 6 principios básicos, éstos 
podrían definirse de la siguiente manera: 
 

o Autonomía: por autonomía se entiende el respeto a las capacida-
des comunicativas y afectivas del personal investigador para tomar 
decisiones racionales con sentido de justicia y responsabilidad. 
o Responsabilidad social: por responsabilidad social se entiende la 
preocupación del personal investigador por los impactos económi-
cos, sociales y medioambientales de su actividad y la asunción y 
transparencia de las consecuencias derivadas. 
o Legalidad: por legalidad se entiende el cumplimiento escrupuloso 
de la normativa legal y contractual que regula la explotación de los 
resultados, las relaciones profesionales, la formación o el uso de los 
espacios y recursos disponibles de la actividad investigadora. 
o Comunicación: por comunicación se entiende el diálogo inclusivo 
y permanente entre los stakeholders de la investigación para la difusión 
de los procesos y resultados de la actividad y la recopilación de suge-
rencias, propuestas, inquietudes y/o quejas que permitan su mejorar 
continua. 
o Salud y Seguridad: por seguridad y salud se entiende la prevención 
y protección de la salud de los sujetos implicados y/o afectados por 
la actividad investigadora; así como de los accidentes informáticos y 
la privacidad y confidencialidad de los datos. 
o Excelencia profesional: por excelencia profesional se entiende el 
desarrollo de un carácter investigador a la altura de las exigencias 
técnicas, éticas y sociales actuales. 

 
En cuanto a los principios que permiten la crítica y orientan la ac-

ción de los organismos empleadores y entidades financiadores de la in-
vestigación, la Carta señala los siguientes 18 ítems: Reconocimiento de la 
profesión, No discriminación, Entorno de investigación, Condiciones de 
trabajo, Estabilidad y permanencia en el empleo, Financiación y salarios, 
Equilibrio entre los sexos, Valor de la movilidad, Acceso a la formación 
en investigación y al desarrollo continuo, Acceso a la orientación profe-
sional, Derechos de propiedad intelectual, Coautoría, Supervisión, Do-
cencia, Sistemas de evaluación y valoración, Reclamaciones y apelacio-
nes, Participación en órganos decisorios, Contratación. 

Al igual que ocurre con los principios para los investigadores/as, 
también aquí se echa en falta una mayor profundidad, concreción y clari-
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dad. Al respecto, los 18 principios propuestos podrían aglutinarse en 8 y 
definirse de la siguiente manera: 
 

o Igualdad: por igualdad se entiende el establecimiento de procesos 
de contratación imparciales y entornos laborales paritarios, concilia-
dores y accesibles, manteniendo especial atención a la flexibilidad de 
horarios, la inclusión de las mujeres en los puestos de responsabili-
dad y toma de decisiones y la accesibilidad universal de las instala-
ciones y los recursos tecnológicos. 
o Participación: por participación se entiende la posibilidad de que el 
personal investigador pueda notificar reclamaciones, apelaciones, su-
gerencias o quejas relacionadas con su actividad investigadora y con 
los procesos de selección y promoción de personal. 
o Mentorización: por mentorización se entiende la tutorización del 
personal investigador novel por parte de expertos para un correcto 
desarrollo de sus capacidades y sus investigaciones. 
o Cooperación: por cooperación se entiende la promoción y la valo-
ración de la cogeneración de conocimiento científico. 
o Propiedad intelectual: por propiedad intelectual se entiende la pro-
tección de la explotación de los resultados de la investigación, así 
como el respeto y el uso correcto de éstos por parte de terceras per-
sonas. 
o Desarrollo profesional: por desarrollo profesional se entiende el di-
seño y la puesta en marcha de programas formativos dirigidos a me-
jorar la capacitación y empleabilidad del personal investigador. 
o Condiciones laborales: por condiciones laborales se entiende la re-
muneración justa, conforme al trabajo que realiza y los logros que 
produce, y la estabilización de la actividad del personal investigador. 
o Reconocimiento: por reconocimiento se entiende la valoración ade-
cuada de la docencia, la movilidad y la profesión que realiza el per-
sonal investigador en los procesos de selección y estabilización de 
personal. 

 
No obstante, aunque una mayor profundidad, concreción y claridad 

conceptual de los principios de la Carta del Investigador puede ayudar a 
mejorar su sentido de existir, su habilidad para orientar y su capacidad 
para generar motivos para actuar, esto no resulta suficiente para conver-
tir la Carta europea del investigador en el marco de referencia de la actividad 
investigadora. Existen al menos dos deficiencias importantes que limitan 
su recorrido y potencialidad: un cierto anacronismo y, sobre todo, su 
especificidad. 
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En primer lugar, el contexto actual tanto académico como tecnológi-
co y divulgativo, muy diferente al de 2005, hace necesario repensar, revi-
sar y/o ampliar los principios de la Carta para evitar su anacronismo 
actual: 
 

o En lo referente al apartado académico, los criterios de evalua-
ción y acreditación de la profesión investigadora han cambiado radi-
calmente durante la última década. Este hecho ha producido un 
fuerte impacto en el personal investigador y su producción por el 
aumento de las exigencias, el control y la presión productiva: ansie-
dad, depresión, desmotivación, aumento de las bajas laborales, dopa-
je productivo, etcétera. 
o En lo referente al apartado tecnológico, la digitalización de los 
procesos de selección, valoración, control y docencia han generado 
retos vinculados con el exceso de control, derecho a la desconexión, 
la intromisión en el ámbito privado, el aumento de las desigualdades, 
la producción automatizada, la opacidad en la toma de decisiones, el 
paternalismo algorítmico, etcétera. 
o En lo que respecta al ámbito divulgativo, los grandes lobbies 
editoriales controlan la mayor parte de la producción científica. Esto 
ha generado problemas vinculados con la mercantilización y el se-
cuestro del conocimiento y la limitación o falta de acceso abierto, de 
propiedad intelectual, de derechos de autor, de royalties, de triple 
pago, etcétera. 

 
Por estas y otras cuestiones se hace necesario, por un lado, actualizar 

los principios introduciendo nuevos y/o revisar su contenido para dar 
respuesta a la nueva situación laboral de la actividad. Por ejemplo, incluir 
alguno que haga hincapié al actual contexto de transformación digital —
como el derecho a la desconexión o la exigencia de honestidad digital6— 
en la prudencia de los criterios y las exigencias de evaluación y acredita-
ción; en la explicabilidad de las decisiones vinculadas con la valoración, 
contratación y promoción del personal; etcétera. 

En segundo lugar, existe un problema añadido muy difícil de solu-
cionar: la especificidad de la Carta Europea del investigador. Esta centra su 
atención en cuestiones de índole laboral y financiera, por lo que es muy 
difícil, sino imposible, generalizarla y utilizarla como marco de referencia 
para la orientación, exigencia y/o ejemplo comportamental de la investi-

                                                           
6  Por honestidad digital se entiende hacer público dónde, cómo y en qué grado se 
han utilizado herramientas digitales basadas en IA en el desarrollo de una investigación 
o en la elaboración de un trabajo académico. 
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gación científica en todas sus ramas y dimensiones. Por ejemplo, en 
cuanto a la construcción de un carácter excelente del/de la investiga-
dor/a; a la participación de los implicados y afectados en los procesos de 
toma de decisiones y de resolución de conflictos; a la coordinación de la 
acción para el desarrollo de proyectos de investigación; a la integridad en 
la publicación de los resultados de las investigaciones, entre otras cosas. 

Por ello, se hace necesario empezar a trabajar en el diseño de una 
ética de la investigación científica como ética aplicada que permita acla-
rar, fundamentar, aplicar y gestionar la dimensión moral que subyace a 
esta importante actividad profesional en todas sus áreas y dimensiones, 
posibilitando de este modo su correcto despliegue y máximo desarrollo 
en una forma humanamente aceptable. Entre otras cosas, mediante el 
discernimiento de los fines y objetivos de la actividad, la concreción de 
un marco de referencia adecuado que sirvan para orientar todas las áreas 
y dimensiones de la actividad, y el diseño tanto de mecanismos de ges-
tión, monitorización y cumplimiento como de espacios participativos de 
comunicación y relacionalidad que lo posibiliten.  
 
3. UNA ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LAS ÉTICAS APLI-

CADAS 
 

En la Grecia Clásica, tal y como explica Immanuel Kant en Funda-
mentación para una Metafísica de las costumbres (2016 [1785]), se diferenciaban 
dos tipos de ciencia. Por un lado, la ciencia formal, un saber sin conteni-
do empírico y experiencial sobre la forma del entendimiento y las reglas 
universales del pensar en general. Es decir, la lógica. Por otro, la ciencia 
material, un saber con algún contenido empírico y experiencial sobre los 
objetos del mundo y las leyes universales que condicionan su comporta-
miento. No obstante, la ciencia material se dividía en dos subconjuntos 
de saber: la física y la ética. El primero de ellos —la física— tenía que ver 
con lo natural y las leyes universales que lo regulan, mientras que el se-
gundo —la ética— tenía que ver con la libertad, con aquello que escapa a 
lo dado, a la predeterminación natural de las cosas, y leyes universales 
que lo regulan. Por tanto, se entendía la ética como un saber sobre cómo 
los seres humanos hacen uso de su libertad en relación con los demás, así 
como sobre los principios, valores y normas que estos hacen servir como 
referente para orientar, regular y criticar tanto sus actos y decisiones co-
mo los actos y decisiones de los demás. 

Partiendo de esta idea proveniente de los primeros escritos filosófi-
cos, pero enriquecida con las aportaciones de otros pensadores y pensa-
doras a lo largo de la historia (Aramayo, 1986, 1991; Cortina, 1986, 1990; 
Cortina y Martínez, 1996; García-Marzá, 1992), la ética podría definirse 
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como “(…) aquel saber práctico que, preocupado por la racionalización 
de los comportamientos humanos, se adentra en el ámbito de las relacio-
nes libres con el objetivo de aportar claridad conceptual, dar razón de la 
validez de las normas, acciones y decisiones en juego y aplicar todo el 
bagaje alcanzado sobre los distintos espacios de actividad para ayudar a 
resolver la conflictividad subyacente, orientar su desarrollo en un sentido 
justo y felicitante, mejorar su credibilidad y aumentar sus impactos posi-
tivos sobre la sociedad” Calvo, 2020: PÁG ¿?). 

En el plano de la aplicación práctica, un enfoque de ética discursiva 
como el propuesto por Karl Otto Apel y Jürguen Habermas en la década 
de los 80 (Apel, 1985; Habermas, 1987) y ampliado y desarrollado por 
Adela Cortina, Jesús Conill y Domingo García-Marzá a partir de la déca-
da de los 90 del siglo XX (Cortina, García-Marzá y Conill, 2003; Cortina, 
1986, 2007, 2010, 2017; Conill, 2006, 2019; García-Marzá, 1992, 2019) 
puede resultar fructífero para afrontar el reto de diseñar una propuesta 
de ética de la investigación como ética aplicada capaz de criticar, regular 
y orientar tanto el uso de la libertad de los/as implicados/as en la activi-
dad investigadora en todas sus dimensiones como de construir y conso-
lidar una cultura investigadora y un carácter investigador. 

En primer lugar, este enfoque discursivo de ética penetra en el te-
rreno de la intersubjetividad para proporcionar un criterio de racionali-
dad desde el cual poder criticar a través del diálogo y mediante la argu-
mentación tanto lo que se conoce como lo que se hace: la aceptación por 
parte de todos los afectados presentes y futuros de las consecuencias 
derivadas de una norma, acción o decisión aplicada o aplicable.  Para 
ello, por un lado la propuesta propone un proceso de diálogo tendente al 
entendimiento basado en un principio moral procedimental (D) —sólo 
pueden pretender ser válidas aquellas normas, acciones o decisiones que, 
dentro de un discurso práctico con ciertas reglas y principios, puedan 
suscitar la aprobación de todos los afectados— y un principio de univer-
salización (U) —toda norma, acción o decisión que pretenda ser válida 
debe cumplir con la condición de que sus efectos y consecuencias previ-
siblemente derivadas puedan ser aceptadas por todos los afectados. Y, 
por otro lado, la propuesta plantea que el proceso de dialogo tendente al 
entendimiento sobre diferentes cosas de este mundo, como diría Ha-
bermas (1987), se desarrolle sobre tres valores básicos: inclusión —todos 
los afectados presentes y futuros deben poder participar en los procesos 
de diálogo donde se discuten aquellas normas, acciones o decisiones que 
le afecten o competen—, igualdad —todos los participantes del proceso 
deben poder argumentar en igualdad de condiciones—, y reciprocidad 
—todos los intereses deben ser considerados por igual y estar abiertos a 
revisión crítica— (García-Marzá, 1992). 
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En segundo lugar, este enfoque discursivo de ética se ha ido am-
pliando y desarrollando mediante la introducción de una dimensión cor-
dial, hermenéutica, axiológica y prudencial que permite minimizar el ex-
ceso de procedimentalismo y normativismo de la propuesta original que 
condiciona sus posibilidades de desarrollo y aplicación práctica (Conill, 
2006; Cortina, 1986; García-Marzá, 1992). Al respecto, la propuesta am-
pliada y desarrollada de ética dialógica también se preocupa por la validez 
moral de las expectativas reciprocas de comportamiento, las normas uni-
versalmente vinculantes que regulan los espacios de relacionalidad ocu-
pados por seres libres comunicativamente vinculados. Pero, además, la 
propuesta también se abre al diálogo y la reflexión sobre los principios, 
los valores, las virtudes, los fines, los móviles y los afectos que orientan y 
motivan a las personas comunicativa y afectivamente vinculadas, la cons-
trucción de un carácter excelente, y la aplicación práctica de todo el baga-
je alcanzado sobre los contextos concretos de actividad. 

Partiendo de este enfoque ético de corte universalista, deontológico, 
procedimentalista, mínimo, hermenéutico y cordial, una ética de la inves-
tigación como ética aplicada debería preocuparse especialmente por dis-
cernir los presupuestos normativos que subyacen al ámbito de la investi-
gación —el marco de referencia desde el cual es posible justificarlo— 
para poder criticar y orientar racionalmente desde la argumentación y el 
diálogo los objetivos y comportamientos implicados. También por los 
métodos de resolución de conflictos morales y por las virtudes cívicas 
que subyacen a la excelencia del carácter en el ámbito de la investigación. 
Y, además, por las herramientas, mecanismos y pautas que permiten su 
aplicación práctica y recreación fáctica. 
 
4. HACIA UNA ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN COMO ÉTICA APLICADA DE 

CARÁCTER DIALÓGICO Y CORDIAL 
 

Avanzar hacia una ética de la investigación exige reflexionar alrede-
dor del carácter sobre el que se debe edificar la propuesta; de los fines de 
la investigación científica y sus condiciones de posibilidad; del conjunto 
de principios, valores, normas y virtudes que orientan la actividad y los 
comportamientos hacia la excelencia y que permiten la crítica y mejora 
continua; y de los instrumentos que posibilitan su gestión, monitoriza-
ción y cumplimiento en el ámbito práctico. 

Por un lado, desde un punto de vista dialógico y cordial de ética co-
mo el propuesto en este trabajo, una ética de la investigación científica 
como ética aplicada debería edificarse desde el reconocimiento mutuo, el 
diálogo activo, la participación comprometida y la compasión motivacio-
nal. En primer lugar, esta propuesta exige el reconocimiento mutuo de 
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las capacidades comunicativas para dialogar y llegar a acuerdos y afecti-
vas para emocionarse por uno mismo y por los demás de todos/as los 
implicados en y/o afectados por la actividad investigadora. En segundo 
lugar, esta propuesta exige diseñar y poner en marcha procesos de diálo-
go y deliberación que permitan criticar tanto el conocimiento como la 
acción y, de ese modo, discernir entre lo convencionalmente vigente y lo 
moralmente válido en el ámbito de la investigación. En tercer lugar, esta 
propuesta exige promover una participación de los/las implicados/as 
y/o afectados/as por la acción investigadora que salve los intereses parti-
culares y colectivos para adentrarse en el terreno de la intersubjetividad 
del cual emanan de los intereses universales. Y, finalmente, esta propues-
ta exige edificarse desde la compasión, desde la preocupación por dismi-
nuir la vulnerabilidad humana y mejorar las condiciones de vida los seres 
humanos, especialmente de los que más sufren y menos tienen. 

Por otro lado, desde un punto de vista dialógico y cordial de ética 
como el propuesto en este trabajo, una ética de la investigación científica 
como ética aplicada debería estructurarse en base a dos niveles de fines: 
uno interno ―su sentido de existir― y otro externo ―sus condiciones de 
posibilidad― (García-Marzá y González, 2016). En tanto que actividad 
humana, el fin interno de la investigación científica está intrínsecamente 
relacionado con la satisfacción de necesidades humanas con calidad y 
sentido de justicia. En su caso concreto, la investigación científica debe 
preocuparse por la generación de conocimiento orientado hacia la mini-
mización de la vulnerabilidad de los seres humanos y la mejora de las 
condiciones de vida de las personas y las sociedades en una forma hu-
manamente aceptable. No obstante, la sostenibilidad de la investigación 
científica también depende de diversos fines externos, los cuales repre-
sentan condiciones de posibilidad de su subsistencia y potenciación: la 
financiación de la actividad, el prestigio de los/as profesionales; los me-
dios, mecanismo y procesos estratégico-técnico para su proyección; entre 
otras muchas cosas. Cuando se confunde e intercambia el bien interno 
por alguna de las condiciones de posibilidad de la actividad, ésta se co-
rrompe y pierde sentido para la sociedad. La captación de mayores cuo-
tas de financiación o el ánimo de lucro de los/as profesionales no son 
inmorales per se, siempre y cuando el sentido de la actividad siga estable-
ciéndose en base a un fin social, no particular. 

Además, desde un punto de vista dialógico y cordial de ética como el 
propuesto en este trabajo, una ética de la investigación como ética apli-
cada debería colocar el punto de vista moral en la aceptación por parte 
de los afectados de las consecuencias derivadas de una norma, acción y 
decisión de la investigación. Por ello, la aplicación e implementación de 
una ética de la investigación como ética aplicada de carácter dialógico y 



UNA ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LAS ÉTICAS APLICADAS 

VERITAS, Nº 52 (agosto 2022) 47 

cordial necesita diseñar, implementar y promover espacios de diálogo y 
relación lo más inclusivos, igualitarios y recíprocos posibles para que los 
afectados puedan criticar, deliberar y/o dialogar sobre diferentes cues-
tiones morales del ámbito de la investigación para buscar un posible 
acuerdo. Y para ello, una ética de la investigación como ética aplicada de 
carácter dialógico y cordial se preocupa por establecer marcos de refe-
rencia desde los cuales sea posible criticar y orientar tanto el conocimien-
to como la acción; es decir, por concretar aquellos presupuestos norma-
tivos que subyacen a la actividad investigadora y permiten a los afectados 
por ésta dialogar y llegar a acuerdos sobre los procesos, espacios, nor-
mas, acciones y/o decisiones. En este marco de referencia se ubican los 
códigos éticos, de conducta y de buenas prácticas, al menos, cuyos con-
tenidos también están abiertos al escrutinio público, a la crítica y a la 
revisión y mejora contante. 

Finalmente, desde un punto de vista dialógico y cordial de ética co-
mo el propuesto en este trabajo, una ética de la investigación como ética 
aplicada debería preocuparse por ofrecer herramientas, instrumentos y 
mecanismos de comunicación que permitan que la participación en el 
ámbito práctico acontezca y, de ese modo, abordar la gestión, la monito-
rización y el cumplimiento de la ética que permite la emergencia y poten-
ciación de recursos morales como la confianza, la reputación y la reci-
procidad. Al respecto, destaca la propuesta de infraestructura ética de Do-
mingo García-Marzá (1994, 2004, 2017), con los códigos éticos, de con-
ducta y de buenas prácticas como marco de referencia; los comités de 
ética como espació de participación, diálogo y deliberación de los grupos 
de interés; las líneas éticas como canal de comunicación directo entre el 
ámbito de actividad y los afectados; los informes de responsabilidad co-
mo herramienta de rendición de cuentas, transparencia y explicabilidad 
en la satisfacción de las expectativas legítimas de los grupos de interés; los 
sistemas de monitorización como instrumento de diagnóstico y visibili-
zación de los impactos económicos, sociales y medioambientales; y las 
auditorías éticas como mecanismo de revisión y valoración de la buena 
salud y correcto funcionamiento de los distintos elementos de la infraes-
tructura ética. 

En conclusión, desde estos cuatro ejes al menos, se puede empezar a 
avanzar hacia una ética de la investigación como ética aplicada a la altura 
de las expectativas de la sociedad que le da sentido de existir y recursos 
para emerger y desarrollarse adecuadamente. Una ética de la investiga-
ción que sea capaz de abordar retos como la falta de credibilidad y de 
confianza de la sociedad hacia la actividad investigadora por los conti-
nuos casos de mala praxis profesional, por un horizonte de actuación y 
motivación inadecuado basado en intereses personales o colectivos, por 
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una despreocupación por los procesos de deliberación en favor de los 
resultados de la actividad; por unos espacios de participación y relaciona-
lidad insuficientes, o por la emergencia de problemas nunca antes abor-
dados fruto del desarrollo tecnológico, entre otras cuestiones. 
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